
el Dirigir y coordinar la actuación de las unidades que in
tegran el Instituto.

dJ Formular el proyect.o de presupuest.os del Orgnnísmo para
su elevación al Consejo de Dirección, así como rendir las cuen
tas anuales correspondientes.

e) Disponer los gast.os propios de los servicios del Organis
mo no reservados al Consejo de Ministros o al Ministro del
Departamento, así como la ordenación de los pagos corres
pondientes.

f} Firmar en nombre del Organismo Jos contralos reiativos
a asuntos propios del mismo.

gl Ejercer, en materia de personal, las facultades determi
nadas en el articulo sexto, numero siete, y concordantes del
Estatuto de Personal al servicio de Organismos Autónomos.

h) Presentar al Consejo la Memoria de gestión anual, y
j) Cuantas facultades le atribuyan las disposiciones legales.

Tres, Quedan adscritos al Director-Gorente: La AsesorÚ\
Jllddica, la Intervención Delegada de la Intervención ·General
de la Administración riel Estado y la Oficina de Contabilidad,
sin pr::rj\lkio de su depel1dencia funcional del Ministerio de
¡lacienda,

ArUculo séptimo.--AI Secretaría gtmeral, como Jefe do los
Servicios Adrnínístrativos del Organismo, le- corresponde la
ges1ión económica, la adminístrucíón de personal, los asuntos
Í:(cllcrales y el regimen interior, la habilitación, el registro, ,el
archivo y cuantas fluciones se le encomienden relacionadas
con las actuaciones de las Unidades dependientes del Instituto.

Artículo octavo.-La Secretaría General se estructurará. en
Secciones y los Depart.amentos en Divisiones y un las Unidades
inferiores que se precisen para su mejor fl1ocionamicnto.

Los Departamentos tendrán nivel orgánico de Servicio y las
Divisiones de Sección,

A¡·ticulo noveno.-Uno. Los Laboratorios Provinciales para
el 'Control de Calidad estaran adscritos a las Delegaciones Pro·
viuciales del Ministerio de la Vivienda sin perjuicio de su
dependencia funcional del Departamento de Control y Homo
lognción del INCE.

Dos. Al frente de cada Laboratorio Provincial habrá un
Di'ncrof, pertenc<:icJ1te lol la plantilla del Og[ll~i;;rr'!O, q\.H' osten
tará la jeiatura de los Servicios Provinciales del miSI'Ho,
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Articulo décimo.-El Secretario general y los Jefes de los
Depart.ament.os scr¡:-m nombrados por el Ministro de la Vivienda
a propuesta del Director general de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación, oído el Director-Gerente, entre funcionarios
de carrera de la Administración del Estado, propios del Orga-

"nisffio o de otros Organismos Autónomos adscritos al Departa
mento, pertenecientes a Cuorpos o Escalas para el ingreso en
los cuafes so exija titulilción superior.

Artículo undécimO.-Para el cumplimiento de sus fines el
IN'CE dispondni los síguiúntcs medios económicos:

al Los bienes y valores que constit uyen su patrimonio y los
productos y rentas del mismo,

b) Las subvenciones consignadas en los Presupuestos Gene
rales del Estado y las procedentes de Organismo o Entidades
oficiales o particulares.

el Los rccurso~ procedentes de operaciones de crédito auto
rizadas por Decreto, a propuesta del Ministerio de Hacienda,
conforme a lo dispuesto El el artículo doce punto uno de la
Ley do Entidacks Estatales Autóncmas.

d) Los ingreses ordinarios y extraordinarios que esté auto
ri/Codo para per(jbil' según las disposiclonos por que se rija,

el Cu<.thuier otro recurso que pueda 8erle atrIbuído.

Articulo duodécimO.-·-EI Ministro de la Vivienda, a propuesta
dolConsejo de Din'ccióJ1, aprobará el Reglamento del Régimen
[nteríor y dictan~l, las normas precisas para el de5arrollo del
prcsen~e Decreto.

DISPüSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Decreto de quince de junio de mil
novecientos cuarenta y dos, la Orden de diez' de abril de mil
novecientos cuarenta y tres, la Orden de quince de junio de
mil novecienLús sesent:;¡ y dos y, en general, cuantas disposicio
ne,} de Igual o inferior rango se opongan a lo establecido en
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veíntitrés de diciembre de mil novecientos s~tentfl. y dos.

FRANCISCO FRANCO

El~.1¡J1i~il'O de la ViVÍ('flcb.
ViCENTE MORTES AUONSO

H. Autoridades y personal

NOMBRAMJENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por 'la que se dispone el pase a la
situación de excedencia volunt.c1I'ia en el Servicio
Sanitario d8 la Provincia de Saharadiel Practicallle
en Medicina y Cirugía don Emilio Miñuno Son
Martin.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I
i

!
i

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN dé} 20 de diciembre de 1972 por la que se
nombra 1/ocal de la Junta Superior Consultiva de la
Licencia fisc'11 del impuesto Industrial a don José
Enrique Arizón Iluch, JnQenier,. Industrial al Ser
viciu de la !':lacienda Público.

Accediendo a la petición formulada por el Practicante en
Medicina y Cirugía don Emilio Minano San Martin. BÚIGOIl6,
esta Dirección Ge:1eral, de conformIdad con la propuesta de
V. L y con lo dispuesto en la vigente legislación, ha tenido
a bien concederle el pase a la sit.uación de excndünda voluntaria
en el Servicio Sanitario de la Provincia de Sahara. sin emolu~

m~~lltos de clase alguna y por eltiempominimo de un año, a
partir de la fecha de cese en el expresado Servicio Sanital'io.

Lo qua participo a V.- S. para su debido conocimiento y
efectos proc€dentes,

Dios,guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1973.-El Director general. Eduardo

Junco Mendaza.

Sr. Secretario general de la Direcc:icin General de Promoción
de Sahara.

Ilmo. Sr.: Este Mi!,isterio, de conformidad con la propuest.a
elevada DOl' la Dirección General de Impuestos, ha tenido a bien
nombrar Vocal de la Junta Superior Consultiva de la Licencia
Fiscal del Impuesto Industrial al Ingeniero Industrial, al Ser
vicio de este Míríisterio, don jasé Enrique Arizan Duch, con
d0stino actual en la Dirección General de Inspección e Inves
tigación Tributafia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde ti V. I. muchos aúos.
Madrid, 26 de diciembre de 1972.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Director general de lmpu€'.stos,


